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REPUBLICA DEL ECUADOR ¡ 7 ¿a 

: JUbLuLIiz 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION 49 98,1,1.1, 0.0 253 9 

DR. BOBRETO SALGADO VALDBZ 
INTEALERTE DE COMPAÑIAS DE ÍUITO 

CONSIDARANDO: 

Q3É se han prossutade s acte Despacho” tres testinonies 
de la escritara páblica de sunearo de <apival y eqforna te 
estactuzos de la cespaifla" IRDUSTEÍA GE 5XATESÍALES DÉ- PRICCION 
5.34, INFRISA orergada ante el Hosaríó —Dicito- Prisero del 
Distrito Hatrropala4taso de Quisco <l 13 de enero te 1998, — zon 
la selicittud pare nú eprabación:. os 

de 
> 

QuE los Depsrtenentós den Ltápeccsión y Gentrol Jurídics 
de Compañías, sediante Meuorandos M?s $0,101,10,9848833 y 140.88, 
2022 de 6114 de —sepriembreo 7 14 del osxxzbia. de 1998, 
respactirezente, hen exiítilo Zafarmse [arorables part ». a” 
aprobación; 

ES — ejercício de , las atribuciones esíanadas ardlante 
fenolueaión N* XDH4.98219 de 13 de octabre ds 1998. ' - 

j, RESUELVE S 

ARTÍCILO PRIMERO, APROBAR el sugeygro de cápital y lea reforue 
de estatutón- de “la econpauñía INDUSTRIA DE MATERIALES Du PRLCCEON 
Sá. TAPRÍISA en loas tárainos constantes de la xeferióda tucrituray 

disponer que un extescta, de la sisug se publique, por une 
os, sn quo de los parifdicos de major circulación en sl Diarra 
Hetropalitano de Quito, 

AEÉLCULO SEGUIDO. - DISPONER qua Las Motañjas Déciao Privera 
y Cuncto 40 Disiciio Aerropolltero de Qiizo fonos apta al sargor 
de las aprrices de de «+scriturña pábliqa qué »e aprueba y la 
de constitución; en eu erden, del caarenidoa” de la ¿reserte 
desolución; y síeate en las copias lan rqronéa . respúcciyas, 

ARTICULO TERCERO, YISLONER que el degistradar tetcantil del 
Distrito erropolítene de Quitos “inscriba la estritará y esta 
desclución; towe nara de tel inseripción ál aarges de cla 
consritución, s ñnleute «n les apíaz les rarouss dei 

  
cumplínicato do la dispuesto .n seco ártículo.. : 

e 

> > + r 

COMUNTQUESE, — DAÑA Y firmada sa et Distrito Metropciitana ] 

  

       

   

te Quito, . Con está fecha queda INSCRITA la pre- 1 

? " sente Resolución, bajo al N? 

16001 1998 - del REVISTES INDUSTRIAL, Torho. 
se dé así cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a to establecido en 
246 el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, | 

DO Y AL p 52 pPblicado en el Registro Oñral 878 del 29 y 

A de Agosto del nilsmo año. / 8 

PAPIHORV 
al 2 de pouteratea


